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RESOLUCTóN DE ALCALDIA N" tq¿1 .202+MDCC

Ceno Colorado, 26 de agosto del 2024

vtsT0s:

El ¡nfomo N" 068-2024-MDCC/GPPR/SGP de fecha 26 de agosto del 2024 que suscrib€ el Sub Gerente de

Presupuesto sobre incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coord¡nación N' 381-2024-MDCC-GPPR

del 26 de agosto del 2024 del Gerente de PlanifrcaciÓn, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, Ia Mun¡cipalidad confome a lo establecido en el articlllo 194" de la Constituc¡ón Politica del Estado y

los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es sl órgáno de gobierno

promotor deldlsarmllo local, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para elcumpl¡miento de

sus fines, que goza de autonomla polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su mmpetencia

Que, el numeral 50.1 del a(iculo 50'del Decreto Legislativo N" 1,140, Decreto Leg¡slativo del S¡stema

Nacional de Presupuesto Público sstabl€ce que ls ¡nmrporac¡ón de mayores ingresos públicos que se generen como

consecuencia do la percepción de dsterm¡nados ¡ngresos no previstos o superiores a los conlemplados en el

presupuesto inic¡al son aprobados mediante resoluc¡ón del Titular ds la Ent¡dad cuando provienen de; 3) Los saldos de

balanie constituidos poriecursos financieros provonientes de fuente ds financiamiento d¡stinta a Recursos Ord¡narios,

que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre d€l año f¡scal, Los saldos de balance son registrados financieram€nte

áando se'determine su cuantía y manüen€n lafinal¡dad para los que fueron asignados en elmarco do las d¡sposiciones

legales vigentss.

eu€. el numeral 20,3 det artfculo 20'de la Directiva N' 001-202+EF/50.01 "Dírcc'tiva pan la Eiecuc¡ón

presupuestada, aprobada msdiante Resotución Directoral N' 009-2024-EF/50.01 prescribe que '20.3 Las

nodifrcaciones prcsupuestatias en el nivet ¡nst'tuc¡onat Por in@ryoncbn de nayores ingrens públicos, de acuedo 
.a

to estabtecido án eliunent 50.1 det alícuto 50 del Deaeto Liggat¡vo No 1440, se suhtan a los finites máx¡nos de

¡ncorporacbn determ¡nados por el MEF que se establecen por Dsüeto Sur,'eno, seg(tn caffeipondi, en cons¡ste.nc¡a

con ias metas y regtas ñscates, y procqden cuando ptovlenen de: ¡. La perrF,rr,¡ón ds ¡ngresos 
'to 

provfsfos o supeflore$

pÁvenientes áe lá fuentes dó fnanciamlento d,sthfas a /as de Recursos O¡dinaflbs y Rocufsos por Op-eracione.s
'ofrc:ales de ctédito que se prcduzcan dunnte el año frsÉ¡l. ii. Los dítarerciahs canbiat'r,s de las fuentes de

financiamiento distintas a la ie Recursos Ordinaios, o¡'tentados al cumpliniento de nuevas meta$ iii Los safdos do

balance on fuentes de financianiento distintas a la de Recursos Ordinarios '

eue, el numeral 27.1 dsl articulo 27" de referida D¡rectiva señala que Ia aprobación de la incorporación de

mayores recurios se eleclúa por Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte @nsiderat¡va el sustento l6gal

y las motivaciones que lo originan.

eue, mediante inforne N' 068-2024-¡¡DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente do Presupuesto informa que a fin de

atenderlos rsquerimienbs de d¡versas unidades orgánicas no programadas €n elpresuPuesto institucionales neces€rio

ieátizar ta incoiporacion parcial de saldos de balance del ejercic¡o 2023 en el rubro 18 canon y Sobrscanon, Regalías,

Renta de aduanas y participaciones por S/ 242'903 00 soles en el Presupuesto del Ejercicio 2024

Por las cons¡derac¡on€s expuestas y en eiercicio de las atribucion€s que conliere la Ley Orgán¡ca de

Municipal¡dades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlMERo: AgToRlzAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos

de balance del ejerc¡c¡o fscal ant8rior en el Presupuesto Instjtucionalde la Municip^aldad D¡tttjt"] 
9: 9:11-C-19f1*.tl

ó.pá¡.i...nto O'. ¡"quipa, para et año fiscat 2024 hasta por la suma de S/ 242,903.00 soles conforme al s¡gu¡en

detalle:



Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
'jma úf Síttar"

It{GRESOS

5 Récursos Determlnadog

18 Canon, Sobrecanoñ, R€8iell¡3, i.nt¿ de aduan.s Y Párt¡clp.c¡oñes

1 lnffasos PrésuPtla3ttrlos

1 9 s.ld03 de Balance

I 9 1.1.115áldo5d.8álánce

En Soles

242,903.00

242,903.00

242,903.00

242,903.00

242,903.00

T('AL Ii{GRES6

i lnst,nclas 0a!aentrall¡a(lá3

: Munlclpalld¡d Dlstrlt.l de c¿rro Colorádo

242,903.00

EG¡ESOS

secclónscSunda

Pli.to

5 R€cursos Determlnados

18Canon, Sobrccanon, Ra8alla5, Rante da aduan¡l y Ptrtlc¡paclona!

0148 REDUCCION D€! IITMPO, INSEGURIDAD Y CO6TO AMEIENTAL EN EL IRANS9ORTE UREAI

4000084 MEIOM¡tllEt{lODEVIAI'OCA|

15'IRA¡¡SPORIE

036 TnANSPORTI UiBAIIO

0074 vlas uR8al{as

2474487 MEI OiAMIENfO OEI. SERVTCIO DE INANSITASILIDAD VEH ICUI.AR Y PATONAL DE LA ASOCIACION

oEvrLr.acHAcHANr OE! DFIAÍO OE C€RSO COIOnADO ' PROVINCIA DE ASEqiPA' DEPARf MEmO DE 242,903 00

A8EQUIPA

242,903.00

242,903.00

242,903.00

242,903.00

242,903.00

242,903.00

242,903.00

242,903.00

roralEcRrs6 2r¿903.00

ARTICULo SEGuI{DO: ENCARGAR a la Ol¡cina de Sscrotaria General la notificaclln con la Pres€nle a las

unidades orgánicas onpstsnles y su afdli\o confome a Ley y, a la oficina de Tecnologias de la InfomaciÓn su

publicación sn €l portal web institucional.

REGISTRESE, COIUNIOUESE Y CÚÍíPIÁSE.

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano lvlelgar N"
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500 Urb.


